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INTENDENTE DS COYPASTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, serún Resclución +12 5053, 
de 2% de Diciemhre de 1.076: 

CONSTD “7 AU_na 

QUE el 31 de Yayo de 1.2723, se ha otorzado ante - 
el Motardo 132 del Cantón Cuayaquil Ab. Ceruán Castillo 
Suér>z,"la escritura pública de constitución sim:ltínea 
de la Compáñila Anóni SERVICIOS MECANIZADOS ACROTUDUS 
PPIALES MALCA S.A. / 

SUE el Señor Antonio “Yalca Bel, debidamente auto- 
rizado, ha presentado cuatro coplas notabiales le la - 
misca, solicitando la aprobación de la constitución si- 
«“ultanea de la ludicada Compañía. 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Inte- 
«ración, medíante Resolución M2 013€ de 7 de Abril de - 
1.2975, ha autorizado la inversión en la constitución de 
la Compañía “SERVICIOS MECAJIZADOS ACROTADUSTRIALES MAL 
CA == 4%, al sccionista extrantera Antonio mapa Sol, 

“UZ sevón consta del certificalo oresentaio, la - 
Cámera de Industrias de Cueyaquil, ha concedido la afi- 
liación 323141, el £ de Enero de 1.79. 

QUÉ el Departamento de Inspección le esta Sana erin 
tendencia de Compañías, ha presentado el Inforre “Ni 79. 
GIV-DTA de 12 do Unero de t, 999. nue enmmrueba La co - 
rrecta intesración lel capital. en los términos constan 
tes <a la indicada escritura, 
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ARTICULO SEGUNDO É Disponer que el ¿iotarlo Lo“ 
de este CAntón, al margen - 

de la matriz de la escritura pública de 31 de Hayo de 1370 
tone note de haber sido eprobada uediante esta kesolución 
y sierte razón de : su cuapidulento. 

ARTICULO 1 TERCERO. dida: Ouner cue el negistrador 
Vercantil: a) iuseriba la - 

referida escritura púllica y esta :“esclución eu el Aogis- 
tro a su cargo, Libro de industriales, de acuerdo a los - 
Arts. i5ó y 1s 3 úe la Ley de Cowpalías y/árt. 3- del b.£. 
3“ 733, ae 22 de házosto de 1.975, +, py7 Cumla con las de- 
más prescripciones contenijas en lu Ley de Registro. 

ARTICULO cunnaad te, oner cue se publique por 
una sola ves, en uno de los 

¡¿eriólicos de wayor circulación en Cuayaguil, el extracto 
de la escritura pública us 31 de “ayo de 1.9/u. que será - 
elaborado ror este Despacho y la razón de 9u aprobación. 

ada cu la >uperinten- Cuuiiuiasz. Y Dada y EL 
af vointisds de ¿mero - dencia ue Coupañílas ex duayaguil, 

de mil novecientos setenta y nueve. 
   
   

     ó Larrea hoz 

Lie sl COMPARTAS 

PROVE YO y ftroó la kesolución que antecede el 
Sseuor voctor uo Larrea Boxero, Inteujente de Compañias 
es Guayaquil, a los veintiseis días del mes de Enero d 
míl novecientos setenta y nueve.- LO CERTPIFICO. -===-"--       

es. 930 

ECV-ides. 
1.26.79.   
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